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Discurso la Jefa de la Delegación del Paraguay,
Señora MARÍA LORENA SEGOVIA AZUCAS, Ministra de Justicia y Trabajo,
[bookmark: _GoBack]en el marco de la Consideración del 
Tercer Examen Periódico del Paraguay
	Comité de Derechos Humanos	
Organización de las Naciones Unidas

Ginebra, Suiza
11 y 12 de marzo de .2013

Señora,  Presidenta del Comité de Derechos Humanos
Señores  miembros del Comité de Derechos Humanos
Señoras y Señores expertas y expertos independientes integrantes del Comité de Derechos Humanos
Señoras y Señores integrantes de Organizaciones No Gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por las Naciones Unidas y grupos relacionados con estas organizaciones.
Señoras y Señores miembros de Organismos Especializados de las Naciones Unidas
Señores Delegados e integrantes de organizaciones de la Sociedad Civil

Buenos  tardes  para todas y  todos, 
 
 	Para la Delegación de la República del Paraguay, es un alto honor y una gran responsabilidad iniciar este constructivo diálogo con el Comité de Derechos Humanos, a fin de presentar los principales avances, logros y desafíos que tiene nuestro país para hacer efectivos y garantizar el goce irrestricto de los derechos consagrados en los instrumentos nacionales e internacionales de derechos humanos. Tenemos la convicción de que al propiciar este espacio de diálogo durante las dos jornadas, el resultado será altamente productivo. 
 	
	Señor Presidente, Señoras y Señores Expertos, 
           El Estado al cual representamos, mantiene un diálogo constante con todos los mecanismos internacionales de promoción de derechos humanos, esto en el marco de la invitación abierta y permanente que el Paraguay cursó en el año 2003 a todos los Relatores, Órganos y mecanismos de protección del Sistema de las Naciones Unidas. Desde entonces hemos recibido la visita de la Alta Comisionada Adjunta y de varios relatores especiales. En ese sentido se ha propiciado la instalación de una representación permanente de la Oficina del Alto Comisionado en el Paraguay. 

 	La República del Paraguay, conforme a su Constitución, reconoce como parte de su ordenamiento jurídico positivo el derecho internacional y los principios de autodeterminación de los pueblos, la igualdad jurídica entre los Estados, la solidaridad, la cooperación internacional y, fundamentalmente, la protección internacional de los Derechos Humanos.

En el marco de la democracia que vive la sociedad paraguaya, la promoción y protección de los Derechos Humanos, constituye para el Paraguay premisa fundamental. Su defensa, impulso y promoción, son ejes centrales de la política de Estado.

Tal como manifestara el Presidente de la República, Don Luis Federico Franco Gómez, en oportunidad de su alocución durante el Sexagésimo Séptimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el Paraguay vive en paz, con democracia y con plenas libertades públicas.(abro comillas)

“…EI gobierno del Paraguay se enorgullece, con la sociedad paraguaya en amplia mayoría, porque no tiene un solo preso político, ningún exiliado, garantiza la más plena libertad de prensa, defiende el derecho de opinión y asegura todas y cada una de las garantías previstas en los Pactos de Derechos Humanos suscriptos en el marco de esta organización y en el de la Organización de Estados Americanos…”. (cierro comillas)

Ante este foro, con convicción ratificamos que en el Paraguay, las instituciones democráticas se encuentran en plena vigencia, muestra de ello es que, desde hace veinte años, se han realizado cuatro elecciones generales en las que primaron la transparencia en los resultados, sin que los mismos fueran cuestionados. 

En el presente año, como prueba irrefutable de la normalidad y de la continuidad del proceso institucional y democrático del Paraguay, que sin sobresaltos e interrupciones se ha dado, los paraguayos asistiremos nuevamente a las urnas, el 21 de abril del corriente año, para cumplir con el deber cívico de elegir a las autoridades que regirán los destinos de la Nación.

Un total de 12 candidaturas presidenciales, 27 partidos, 16 movimientos políticos, 7 alianzas a nivel nacional y departamental, 3 concertaciones electorales, pugnarán por ocupar cargos a nivel nacional y departamental, dentro de un proceso electoral transparente, libre y con garantías de respeto absoluto de la decisión de la mayoría del pueblo paraguayo. Los comicios serán acompañados por observadores de destacado prestigio internacional, como el ex presidente y Premio Nobel 1987, Sr. Oscar Arias en representación de la OEA, la UNION EUROPEA Premio Nobel 2012 y el Centro Carter presidido por el ex presidente de los Estados Unidos y  Premio Nobel de la Paz  2002.  

Señor Presidente, Señoras y Señores Expertos,

Como es de conocimiento del Comité, en estos últimos años, el Paraguay ha realizado una proficua labor en el cumplimiento de compromisos internacionales en materia de Derechos Humanos. 
 
Hacemos mención aquí a los importantes progresos alcanzados en el ámbito interno. En primer lugar, la reciente reestructuración que ha tenido la Comisión Interinstitucional Ejecutiva para el Cumplimiento de Sentencias y Recomendaciones Internacionales (CICSI). El Gobierno decidió darle mayor jerarquía al tratamiento y seguimiento de estos temas siendo ahora la misma presidida por el Vicepresidente de la República y coordinada por el Ministerio de Justicia y Trabajo.

En estos primeros tres meses del año y bajo esta nueva estructura, la Comisión Ejecutiva, órgano superior de este mecanismo, dio directivas precisas para el cumplimiento de las Sentencias Internacionales dictadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como las Recomendaciones y Acuerdos de Solución Amistosa ante la CIDH. 

El gobierno decidió fortalecer la CICSI y ampliar su competencia a través del Decreto Nro.10.744, a fin de que se dé un adecuado seguimiento y tratamiento a las recomendaciones emanadas de los diferentes órganos de tratados y mecanismos del Sistema de Naciones Unidas. Esto, sin lugar a dudas, representa la voluntad firme de establecer un mecanismo específico para afianzar nuestro relacionamiento con el sistema universal en cumplimiento de las obligaciones internacionales contraídas.

Señor Presidente, Señoras y Señores Expertos, 

Desde el año 2009, el Paraguay cuenta con una Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo, que además de aglutinar a las instituciones de este Poder, ha realizado importantes alianzas con otros actores nacionales y sectores involucrados en la materia, de modo a obtener resultados auspiciosos a corto, mediano y largo plazo. La Red ha logrado avances notables, siendo el más importante, sin dudas, la elaboración y aprobación de la Propuesta del Plan Nacional de Derechos Humanos, que involucró no sólo a las instituciones del Estado sino también a las organizaciones de la sociedad civil y a la academia, para el diseño de las políticas y estrategias adecuadas a las necesidades de justicia, seguridad y desarrollo social, siguiendo recomendaciones de diferentes Órganos de Tratados. Con satisfacción hoy informo al Comité que el Poder Ejecutivo ya aprobó el citado Plan Nacional por Decreto 10.744 de 2013.

Otra contribución de la Red ha sido la decisión de impulsar la utilización de indicadores para la evaluación de políticas públicas. En ese sentido, en el año 2012, se concluyó la formulación de los indicadores de derechos humanos en el ámbito de la salud y actualmente se inició el proceso en el campo de la educación y asimismo, la Corte Suprema de Justicia se encuentra elaborando los indicadores de acceso a la justicia y juicio justo. Destacamos igualmente los resultados satisfactorios del Programa Interamericano de Facilitadores Judiciales.
 
En el mismo contexto, desde el Gobierno se ha venido trabajando en el fortalecimiento de instituciones claves en la lucha contra la no discriminación entre hombres y mujeres y la protección de grupos vulnerables. Una de estas medidas se tradujo en la jerarquización de la Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la República, que por Ley Nº 4675/12 fue elevada al rango de Ministerio de la Mujer, como ente rector de políticas públicas con perspectiva de género. Medida similar fue adoptada en lo que respecta al Instituto Nacional de Protección a Personas Excepcionales (Inpro) que ha sido elevado a Secretaría Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad (SENADIS).

En esta misma tesitura, el Gobierno ha implementado acciones innovadoras como la promulgación del Decreto que aprueba el Código de Ética de la Función Publica e instalado la Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC), con rango ministerial, para prevenir y luchar contra hechos de malversación, tráfico de influencias, abuso de funciones en el cargo, enriquecimiento ilícito, entre otros.    

Otra acción importante que queremos destacar es la presentación al Congreso Nacional de un proyecto de ley que contempla una modificación en la estructura del Ministerio de Justicia y Trabajo, separando las funciones de Justicia y Derechos Humanos en un Ministerio autónomo y las de Trabajo y Seguridad Social en otro similar. La intención es destinar recursos apropiados y atención focalizada a las distintas problemáticas existentes en cada área particular. Dicho Proyecto ya cuenta con media sanción en el Congreso.
 	
	El Paraguay, asigna una atención especial a las comunicaciones de los distintos procedimientos del Consejo de Derechos Humanos. A ese respecto, ha recibido y dado trámite a las solicitudes de informe sobre los sucesos ocurridos en el marco de un procedimiento judicial de allanamiento en la localidad de Curuguaty.

El Estado repudia los hechos de violencia que se registraron en Curuguaty y lamenta profundamente la pérdida de vidas humanas en estas circunstancias. El Poder Judicial y el Ministerio Público, en el ámbito de sus competencias constitucionales y legales, se encuentran abocados a la investigación del luctuoso suceso a fin de dirimir las responsabilidades penales y sancionar a los culpables.

 Así mismo, el Gobierno del Presidente Don Federico Franco, tomó la iniciativa de establecer un “Plan de Contingencia de la Zona Curuguaty”, implementado por el Ministerio del Interior, a fin de paliar la situación de los afectados por dichos sucesos, que contempla asistencia jurídica y monetaria a las viudas de los policías, así como, el gerenciamiento de la asistencia a las viudas de los campesinos fallecidos, entre otras acciones.

En este punto se destaca el  “Plan de Acción de la Alianza Público Privado para la Eliminación de la Pobreza Extrema”, que fue iniciado en la zona de Curuguaty, implementado por todas las instituciones del Poder Ejecutivo, cuyos componentes serán ampliados más adelante si así fuere necesario.

Señor Presidente, Señoras y Señores Expertos, 

	Respecto a la situación de las personas detenidas y su debida salvaguarda, el Ministerio del Interior se encuentra implementando las recomendaciones del Subcomité de Prevención contra la Tortura a través del “Proyecto de Sistematización de Registro de Detenciones en las Comisarías del Paraguay”, con apoyo del fondo especial OPCAT.

 	También se encuentra trabajando en la validación de la “Política Nacional de Seguridad Ciudadana”, la cual aborda la Prevención y control de la violencia y el delito, con ejes transversales de Derechos Humanos, violencia de género, participación ciudadana y lucha contra la impunidad. 

            De igual forma, un importante avance representa la instalación en la Policía Nacional, de un  mecanismo de Administración del Talento Humano con el objetivo de que cada personal policial sea asignado a sus lugares de labor conforme su perfil e historial. También en dicho ámbito se implementa un programa de educación en Derechos Humanos  en el marco del Convenio con la Cruz Roja Internacional.

En cuanto a los avances en materia legislativa quisiéramos señalar la promulgación de la Ley N° 4.788 “Integral contra la Trata de Personas”, que refuerza la Política Nacional para la prevención y combate de este crimen transnacional”. 
	 
	Otro importante logro fue la ratificación, del Convenio 189 de la OIT sobre Trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores domésticos, con esto el Paraguay se posiciona entre los primeros países en el mundo en ratificarlo. También debemos de mencionar al” Proyecto de Ley Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres Basada en Asimetrías de Género”, preparado por los tres poderes del Estado cuya aprobación por el Congreso esperamos se realice en la brevedad posible. 

 	En lo que respecta a las medidas que permiten garantizar el derecho a la libertad y seguridad de las personas; el derecho a un juicio imparcial y garantías procesales, señalamos la importancia de la entrada en vigor de la Ley Nº 4423/11 que dotó al Ministerio de la Defensa Pública de autonomía funcional y autarquía presupuestaria. De esta manera, deja de depender orgánica, funcional y presupuestariamente de la Corte Suprema de Justicia

Por otro lado, el pasado 28 de diciembre de 2012, se procedió a integrar el Mecanismo Nacional de Prevención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, como ente autárquico con personería jurídica de derecho público creado por la Ley Nº 4288/11, constituyéndose en el primer organismo con estas características en la región. 

El avance en esta materia fue posible gracias al impulso de distintos sectores, en especial, al Proyecto de Apoyo para la Puesta en Marcha del Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura, llevado adelante por el Ministerio de Justicia y Trabajo, la Organización de la Sociedad Civil (Codehupy), Coordinadora por los Derechos Humanos del Paraguay, la representación de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en Paraguay y con los fondos del Subcomité para la Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes.

Señor Presidente, Señoras y Señores Expertos 

Lo señalado hasta aquí, describe un conjunto de medidas y acciones concretas que  resultan de utilidad para el diálogo. Somos conscientes de que en el país aún existen obstáculos y limitaciones que impiden afrontar adecuadamente los desafíos respecto a la efectiva implementación del Pacto. En ese sentido, tomamos nota de los informes presentados por la sociedad civil, en el entendimiento de la necesidad de seguir aunando esfuerzos. 
 
La República del Paraguay ha dado muestras suficientes del impulso y la fuerza que ha adquirido en estos últimos años sus políticas públicas en materia de derechos humanos, y podemos asegurar que estos pasos continuarán de manera firme, en la confianza de lo mucho que enriquece a este esfuerzo, la colaboración y la orientación de ustedes, apreciadas y apreciados Expertos del Comité.

Por ello y para concluir mi intervención, debo resaltar que la Delegación que presido, se encuentra integrada por altos representantes de los tres poderes del Estado, quienes me acompañan en la mesa, el Senador Miguel Abdón Saguier, Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, el Ministro de la Corte Suprema de Justicia Dr. Víctor Núñez, y además el Fiscal General del Estado Dr. Javier Díaz Verón, así como los ministros, viceministros del Poder Ejecutivo y  funcionarios especializados en materia de derechos humanos que forman parte de la misma, ratificando el compromiso de todas las instituciones del Estado Paraguayo de responder ampliamente a todos los requerimientos del Comité, en la convicción de que de este modo, el Paraguay seguirá cumpliendo sus compromisos internacionales en materia de derechos humanos. 

Muchas gracias. 
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